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Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados, la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 26 de noviembre de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se desesti-
man los expedientes que se relacionan en el Anexo, y 
se ordena su publicación en el tablón de anuncios, en 
relación con determinadas subvenciones convocadas al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 30.1 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y con lo establecido en 
el artículo 18.4 de la Orden de Convocatoria, se publica en 
los tablones de de anuncios de la sede de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sitos en C/ Pagés del Corro, núm. 90, y en
C/ Federico García Lorca, núm. 3, la Resolución completa, de 
13 de diciembre de 2010, por la que se desestima los expe-
dientes en relación con determinadas subvenciones convoca-
das al amparo de la Orden de 12 de enero, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el 
año 2010.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso 
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Sevilla, 13 de diciembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 

edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a 
doña Susana Méndez Herrera, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
a doña Susana Méndez Herrera, de fecha 21 de octubre de 
2010, expedientes núms. 352-2003-29000438-1, 352-2008-
00005641-1, relativo a los menores S.L.M. y Z.L.M., significán-
dole que contra esta resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución de Desamparo a don Antonio Álvarez 
Merino, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de la resolución de Desamparo a don Antonio Álvarez 
Merino de fecha 14 de octubre de 2010, expediente núm. 352-
2010-00000910-1, relativo al menor S.A.R., significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de archivo del procedimiento de 
Acogimiento Familiar que se cita.

Acuerdo de 2 de diciembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de la Re-
solución de archivo del procedimiento de Acogimiento Familiar 
a don Antonio Jiménez Santiago y doña Rosa Rodríguez Car-
mona, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.


